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DISPOSICION N° 700

BUENOSAIRES, 3 O JUN. 2016
I

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-6367-13-8 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolobía Médica
,

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma AGUAS S.R.L. solicita la
I

inscripción del producto denominado ALGUICIDA, marca NATACLOR,como

producto domisanitario, en los términos de la Resolución (L MSyAS)
I

709/98 Y normas complementarias.

Que a fojas 75 obra el informe técnico emitidol por el
I

Departamento de Uso Doméstico de la Dirección de Vig'ilancia de,
I

Productos para la Salud. l'

Que la documentación aportada ha satisfecho los requi itas de la,

normativa vigente.
I

i Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha

tomado la intervención de su competencia.

I Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

N° 1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre 2015.
¡

¡

Por ello,
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¡ELADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACION,NACIrNAL DE

, MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMEDICPI

DISPONE:

ARTICULO 10.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Producbos de Uso,

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medifamentos,

Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), el producto denominado

ALGUICIDA, marca NATACLOR,de acuerdo con lo solicitado pJr la firma

AGUAS S.R.L.; '"' Re9'''''' Noolo",' de mableolmle'to rRNE) N'

020035106, cuyos datos identificatorios característicos se detallan en el

Cbrtificado de RNPUD N° 0250037, que forma parte de lal presente
¡

"Disposición.

ARTICULO 20.- Autorízanse los rótulos de fojas 45, 47, 49" 51 Y 53
I

correspondientes a los contenidos netos 10 1, 15 1, 20 1, 25' I Y 50 1,

respectivamente, que se desglosan y forman parte de la presente

Disposición.

ARTICULO 3°.- Autorizase la composición centesimal obrante a fs. 34, 36

I

y37.

AbICULO
I

"1,

0250037.

ARTICULO

D.>

40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD NO

5°.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 10
,
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!

presente disposición.

será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la

!
,

ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Géstión de

Información Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa dJ Entr~das

notifíquese al interesado, haciéndole entrega de copia autentidada de la

presente Disposición, del Certificado mencionado en el artículo 10, de los

rótulos autorizados y de la composición centesimal aprobada. Cumplido,

archívese.

Expediente NO1-47-2110-6367-13-8

DISPOSICION N°

~

c!
Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlstrador Nacional!

A..:N.M.A.T.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulaeión e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250037

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Mcdicamentos, Alimentos y tecnOlOgía
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientcs datos
identifica torios característicos:

1
1. Denominación: ALGUICIDA

2. Marca:

3. Origen:
I

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del P~oducto:

8. Domiciliado ~n:

9. Establecimiento TITULAR:

NATACLOR

ARGENTINA

POLI MERO CATIONICO 18 'Yo

BIDÓN PLÁSTICO DE CONT. NETO: 10 L, 15 L, 20 L, 25 L Y 50
L.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

AGUAS S.R.L.

AVELLANEDA N° 1290 - SAN ISIDRO - B ENOS
AIRES

RNE N° : 020035106

10. Inscripción Aprobada, por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-006367-13-8.

I
Disposición N°:

Fecha:

L. .3dOIJUNt"fi2QI6. It" d 5(' ') - t' di" h . 1 Ia vIgencia e cer I Icauo sera por e ermmo e. cmco anos a par Ir e a .ec a conslgn, ( a en a
disposición de atitorización. I

,1
¡¡¡,. 1lI9E1ERr.iji UiD
SubadmlnlSlrador INaciona

.....................................~:~:.~.:~.r~~:.
Sl'1I0 y Firma del Funcionari Rl'spollsftble
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